
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2015-00496-00 

 
Clase de proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

 
REQUIERASE a la partidora designada, para que en el término de cinco (5) días, proceda a 
rehacer el trabajo de partición, conforme lo ordenado en providencia calendada 26 de julio 
de 2021, so pena de proceder con su relevo. Comuníquese por el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030
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